
 

 
 

JORNADA: MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO FORAL ARAGONÉS EN 
MATERIA DE CAPACIDAD JURÍDICA. ASPECTOS PRÁCTICOS 

  
 

Organiza: La Sección de Derecho de la Persona junto con Sección de Derecho Civil 
Aragonés y la Comisión de Formación del Real e Ilustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza. 

 
 
Ponente: (Ver programa). 
 
 
Lugar: Salón Carlos Carnicer (Planta calle del Colegio). 
Día: 18 de octubre, viernes. 
Horario: De 09:30 a 14:30 horas. 
 
Plazas: Limitadas al aforo del salón. 
 
 
Entrada: La entrada será libre para los colegiados del ReICAZ, previa inscripción en 

el correo cursos@reicaz.es. 
 

Si el interesado no es Colegiado del ReICAZ, el coste de la charla es de 50 
euros, que deberán ingresarse en la cuenta bancaria de Arquia-Banca ES86 
3183 5000 8020 0501 2022. Para la reserva de plaza hay que justificar el pago 
de la inscripción enviando el justificante del ingreso a la dirección de correo 
electrónico cursos@reicaz.es. 

 
 
                  El plazo de inscripción finaliza el día 16 de octubre, miércoles, a las 
12:00 horas. 
 

Zaragoza, octubre de 2024. 
 
 

 
 

PROGRAMA 
 
 
09:30 horas: Visión práctica ante futura discapacidad. Forma de abordarla  
 y soluciones previstas en la nueva ley. 

 
Ponente: D. David Arbués Aísa. Abogado. 

 
 
10:30 horas: Medidas de apoyo proporcionadas por las fundaciones a las  
 personas con discapacidad intelectual y su problemática. 
 

Ponente: D. Alejandro Aineto Bandrés. Psicólogo, Fundat 
(Atades). 

 



 

 
 
 
11:30 horas: Pausa café. 
 
 
12:00 horas: Incidencia de la reforma del CDFA en materia sucesoria.   

Medidas de administración de bienes de personas con 
discapacidad. 

 
Ponente: D. Tomás García Cano. Notario. 

 
 

13:00 horas: Patrimonio protegido. 
 

Ponente: D. Adolfo Calatayud Sierra. Notario. 
 


